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ORDEN tk 25 de octu.brs de 196'l por ··IB. qua 88 diB
pone lá inscripción en er Regf$tru O/fcial deku 
CooperativIU que .e citan. 

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los iIilstaiutoa eoc1ales ~ las 
Cooper8J1¡ivas que -a continuación !le relacionan,.a&í .oomo,elimor
me previo emitido por le. Obre. 61nd1cal de Cooperación de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, _ 

Este Ministerio, de conformidad. con lo d1sp~ en 1011 &r'
t1culoa quinto, séptimo y octavo de 1& 'Le1 de Cooperación de 2 de 
enero de 1942 y 28 del Reglamento para IN ap11caclón de 11 de 
noviembre de 1943, ha. tenido a. bien aprobarlos y disponer IN 
inscripción en el Reg:Istro Oficial de Cooperativas de la D1rec
ción General de Promoc.1ón Social : 

CooperativCl$ del C4mpo 

Cooperativa del Campo «Sarita Catalilla». de Al1a (~ea). 
Cooperativa Ganadera «Nuestra Señora ~ Pinar del Sorbe». de 

Galve de Sorbe (Guadalajara). 
Cooperativa y Ca.ja Rural «San Francisco de Asis», de Montefrlo 

(Granada) . 
Cooperativa y Caja Rural de Consen. en Conaell (Balear~. 
Cooperativa del Campo «Beato Diaz Banjurjo-. de OirIo--Pol 

(Lugo). 
Cooperativa. del Campo «Vega del Turla», de VUlel <TerueU. 

CooperativlU Industriales 

Cooperativa Industrial de Comercios ReUnIdos de Electrodoméll
ticos ViZ('aínos (CORDEVD. en Bilbao (Vizcaya) . 

Cooperativa de Corte y Confección «La. Inms.culada».de Gr&-
nada. , 

Cooperativa de Producción Vitapoll, de Barcelona. 
Cooperativa Industrial «San Antonio Abad», de Santa Coloma 

de Gramanet (Barcelona). 
Cooperativa Linense del Campo de Gibraltar, e La ,Lin4I& 

de la Concepción (Cádiz). 
Cooperativa Industrial cArtimetab, de Lucena (Córdoba.>. 
Cooperativa de Talleres de Rep¡iración de Velú0Ulos COTAMB 

(Cooperativa de Talleres Mecánicos), de La. Coruila. 
Cooperativa de Confección «Santa Lucia»~ de Huete (Cuenca). 
Cooperativa Industrial cSan Lorenzoll, Q€ Mota del Cuervo 

(Cuenca). 
Oooperativa Industrial «La Florida.a, de Hospitalet de LIobrep.t 

(Barcelona). 
Cooperativa. Industrial «Obra. 1 Decoración, S. O. 1.», de Prat 

de Llobregat (Barcelona). 
Cooperativa de Confección «Santaa Justa 1 Rutina», de Huete 

(Cuenca). 
Cooperativa de Construcción 1 Obre.a, de Ora.na.d&. 
Cooperativa Artesana del Bergada, en Bel'ga (Baroelona). 
Cooperativa Industrial de Transportistas eLe. Estrella», de Bar-

celona. -
Cooperativa Industrial «AgruveIl», de Barcelona. 
Cooperativa de Producción Obrera para Obras de • Oonstn»-

ción «San José Obrero», de Albox (Almeria). , 
Oooperativa Industrial de Máquinas de Escribir (COIMR). ele Va.

lencia. 
Cooperativa Industrial <tCar:pinteria 1 Muebles de Hinojo-. (OAT

MU), en Hinojos (Huelva). 
Cooperativa Industrial An.tiguos Alumnos del Taller ZIIcNe1a BiD

dica.l «Felipe Sotis Villechenous», de Cabra (Córdoba). 
Ccoperativ.a Industrial Panadera del Panadés, en San Pablo de 

Ordal (Barcelona). 

CooperativCl$ del Mar ' 

Cooperativa del Mar «Virgen del Rosario», de La Coru6a. 

Cooperativas ae ViviendM 

Cooperativa de Viv1endas «Roger de Lauria», de Valencia. 
Cooperativa de Viviendas «Santa Maria. del Mirón», para M&e6-

tros nacionales, de Soria. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectol. 
Dios guarde a V l. 
Madrid, . 25 de octu~ de 1967. -'- P. D., el SUbsecretario. 

A. ,Ibáñez Freire. 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción Social. 

ORDEN de 25 de octubre de 1967 por 14 q~ se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 

- en f!l recurso contencioso-administrativo interpues
tocontra este Departamento por don JeSÚI Ga-
7T1do Inchaurrandietcs. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 26 de mayu 
de 1007 en el recurso oontencio.so-admi.nistnltivo interpuesto 
oonotn este Depa&'ltam.e!tlito por doo Jesúa Ge.rddo lnc.baUlT1l4l-
~~ . 

Este Min1sber1o ha ~o & bien d4sp0ner que se eumpla 
... citad&. sentencia fJII1 8U8 propioe ~ ~ fallo db lo 
quiIt BIeue: 

di'allam08: Qu¡e desestiIIu\Jldo el. recuso .. ~~ 
~ivo interlp<uesto a nomoce de don Jes(í8 ~ I:Iié.baCt
rrnndieta contra la Reso1uclón de le. ~'ÓIl Geneml. 4t 
OrdenaciÓll del. Trabajo de vei1ttt1c1nco de marzo de Dill. ~ 
ci~oos 8e\lellta y cmoo. 1IOb!e prm"iaa por. nle1QDÁ1l14llCiim ,~ 
ral, aboolviendo & la Ad~ón de la. deT!tfIDda. ~ 
dec.lanr Y d~sm08 que lt8il. ~~ _con:ttxmea ~ 
cho y, por lo mismo, válida y ~ •• hacer ~ 
de oostas. 

Asi por esta. nuestra. .entencia, que .., publicará. en el. CElo-
letin Oficial' del Estado» e ~á. en la. cColeccltm ~ 
tivu, lo pronunclam06, ma.nd~08 y firmsm<lS.-AinbrQ61o I..ió:
pez. - Pedro Fet.nández. - JoSé Ol1ver.-AdoIfo SUál'ez.-4.\4l8OIl 
Cruz.-,R\lJbrlcadQS.» 

Lo que comunico a. V. l . para. W OOIIlocimienro Y ~ 
Di06 guacde 6 V. l . 
Madrid, 25 de octubre de lilCJ!l. - P. D., el 8ubeeou ...... 

A. Ibáfiez Freire: 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Deparlamento. 

ORDEN de 25 de octubr. de Jg~ por IG ...... 
dispone el cumplimiento eLe 14 .ente:ncfa recatas 
en el recurso con tencioso-administr ativo int~ 
to contra este Departamento por donJoH D~. 
guez Lorenzo, como propietario de «OrtOden DmtaI 
Ind:ustriab. 

Iílmo. Sr.: Halbiendo recafdo resolución firme en 5 de J~ 
de 1967 en el recurso contencioro-admin:istrat~o m1:.e1:¡puieSI¡o 
contra este Dep3JI'tamento por don José Domingues LoFeiiJIo, 
propietario de «Ortoden Dental Industrial». 

Este Ministerjo ha. ,tenido a bien d[sponEr que _ C'IlIIIPlIII 
la cttada. sentencia en sus !}ropios términos, cuyo fallo cHct- ¡, 
que sigue: 

~am08: Que estimando el. recurso COIl!tenci066-<Wm1n Je.. 
tlraitivo interpuesto a. nombre de don José Dominguez LoniIDIIO, 
prop1etario de la Empresa «Ortoden Dentaol Indu.tr1aa, ooata 
acuerdo de la Delegeclón de TFab&,lo de León de nueve de ~ 
viembre de mil DOvecientoa eeseut& r cinco y Reeoluclón de 1& 
DireCción General de Ord~maclón del Trabajo de vant;.1aiet¡e de 
diciembre de mil novecientos aesenta. y cinco, que decr:etar"cm • 
sanción de dOfJ mil quinientas pesetas como aprecle.c1óB de 1M 
transgresionea laborales sefialadaa en el acta levantada por lA 
Inspección Provincial de León en treinta Y uno de Dl8l:SO de mil 
novecientoa sesenta. y cinco. debem08 declarar y declaremoI 
'ta:les actos administra tivos, esi como el. acta. ci,tada, nuloe J 
sin efecto como COIl!trarlos a Derecho, sin perjuicio de que lIoe 
p,8d'11;icWare6 del acta pUedan ser remitid08 a la Magistnl/tun. 
de 'Ilrabajo a titulo de dem.a.nd1l. en cuanto a 108 extremoe de 
su competencia o al c(moc.1m1ento de kili Orga1lOl a.decuadoe 
a la Interpretación de Contrato Colectivo de Traba.!o; a1n C061Jaa. 

Así por esta. nuestra sentencia, que se publicará en el ~ 
letin Oficial del Estado» e lnse!-tari. en la. cColecclón ~ 
ttvu, 10 p!"onunclamos, mandamoe y firme.mos.-Ambroslo Ló
pez.--José Arlas.-JOSIi Maria Cordero.--Juan Beoerrll.-IPedN 
Fernández.-Rubclcados.lI 

Lo que comunico a V. l . para 8U OOIIloom1ento y .reeoo., 
Di06 guaJ"de a. V 1. 
Madrid, 25 de octubre de 196'l. - P . D., el. lSu~ 

A. Ibáñez Fre1re. 

TImo. Sr. Subsecreterlo de este Depa.rta.mento. 

ORDEN de Z de noviembre de 1967 por 14 que .. 
dispone 14 tnscrlpción en el Registro OflckJl de .. 
Cooperativas que " lIUlnc!onan. 

Ilmos. Sres,: Vistos y estudiadOfJ kl8 Estatutoa 80CIakw cae 
las Cooperativas que a continuación se relaciona.n, as1 como el 
informe preVio emitido por la Obra Sindical de ~ 
de la Delegación Nacional de Sindieaoos, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto _ loI 
artículos quinto, séptimo y octavo de la. Ley deCooperec!lill 
de 2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su apij~ 
de. 11 de noviembre de 1943, ha tenido a. bien 81~~ 
disponer su inscripción en el Regist ro O:!l.cial de e .. 
de la Dirección Genera.] de Promoción SOcial: 

Cooperativas del Campo 

Cooper8ltiva del Campo «La Flora Jll , de Burg(». 
Cooperativa de E1a.boración y Cr janza de Vinos ~ .. 

Bollullos Par deil Condado (Huelva l 
Cooperativa del Campo del Segura, de Murcia. 
Cooper llltiva. Agrícola y Ganadera y Caja, Rural ~ ...... 

Bárbara», de La Magdalena (León) . .• 
Cooperativa Agrícola. GelruI.dera 1 Cada .Rural t8a&\ta ~ 

de La Eilcloa ~León). 


